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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

Folio

KASAMIA DEL ORIENTE
S.A.S.

MARCO TULIO OROZCO
RAMIREZ

Ejecutivo Singular 04/11/2022Auto decreta embargo
05615400300220200003400

COTRAFA COOPERATIVA
FINANCIERA

BRAYAN ECHEVERRI
ARISTIZABAL

Ejecutivo Singular 04/11/2022Auto libra mandamiento ejecutivo
05615400300220220065200

COTRAFA COOPERATIVA
FINANCIERA

BRAYAN ECHEVERRI
ARISTIZABAL

Ejecutivo Singular 04/11/2022Auto decreta embargo
05615400300220220065200

COOPANTEX JUAN CARLOS RESTREPO
APOLINAR

Ejecutivo Singular 04/11/2022Auto decreta embargo
05615400300220220065300

COOPANTEX JUAN CARLOS RESTREPO
APOLINAR

Ejecutivo Singular 04/11/2022Auto libra mandamiento ejecutivo
05615400300220220065300

ANDERSON GUZMAN
BOTERO

SAVIA SALUDTutelas 04/11/2022
CIERRA INCIDENTE - CARENCIA OBJETO
Auto pone en conocimiento

05615400300220220066800

ANDERSON GUZMAN
BOTERO

SAVIA SALUDTutelas 04/11/2022
ARCHIVA INCIDENTE DESACATO - CARENCIA OBJETO
Auto que ordena archivo

05615400300220220066800

FABIO GOMEZ ZULETA INSPECCION DE POLICIA
EL PORVENIR

Tutelas 04/11/2022 1
IMPROCEDENTE
Sentencia

05615400300220220071000

GLORIA ELCY ECHEVERRI
ECHEVERRI

MUNICIPIO DE RIONEGRO
- SUBSECRETARIA DE
RENTAS

Tutelas 04/11/2022 1
IMPROCEDENTE
Sentencia

05615400300220220089400

SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 08/11/2022 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

ALEJANDRA MARULANDA ALZATE 

4021



Radicado 056154003002-2022-00653-00 
 

E-mail: rioj02cmunicipalj@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 47 No. 60-50 oficina 204 

Teléfono 2322058 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO. Tres (03) de 

noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Como la demanda ejecutiva referenciada, reúne los requisitos exigidos en el 

artículo 422 del Código General del Proceso, en concordancia con los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y el Decreto 806 de 2020 

adoptado por la Ley 2213 de 2022, es procedente su admisión. 

 

Por lo anterior, se 

RESUELVE 

               

Primero: Librar Mandamiento de pago contra JUAN CARLOS RESTREPO 

APOLINAR a favor de COOPANTEX COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE 

AHORRO Y CRÉDITO, para que en el término de cinco (5) días, contados a 

partir de la notificación de este proveído, paguen las siguientes sumas: 

 

a) La suma de DIECINUEVE    MILLONES    SEISCIENTOS    TREINTA    Y    UN    

MIL OCHOCIENTOS PESOS ($19.631.800), por concepto del capital 

contenido en el titulo valor (pagaré No. 0001142515). 

 

b) TRESCIENTOS SESENTA Y TRES MIL CIENTO OCHENTA Y OCHO PESOS 

($363.188) Intereses de plazo causados y no pagados desde el 27 de 

febrero de 2020 hasta el 27 de marzo de 2020. 

 

c)  Intereses moratorios a partir del 28 de marzo de 2020, hasta que se 

verifique el pago total de la obligación, liquidados mes a mes, 

conforme a lo preceptuado en la ley 510 de 1999 que reformó el 

artículo 884 del Código de Comercio. 

 

Segundo: Notificar a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 291, 292 y 301 del Código General del Proceso, concordado con 

el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 adoptado por la Ley 2213 de 2022.  

Hágasele entrega de copia de la demanda y sus anexos, en mensaje de 

datos. Adviértasele que tiene un término de diez (10) días para proponer 

excepciones de conformidad a lo establecido en el numeral 1º del artículo 

442 del Código General del Proceso.   

 

Tercer: Aceptar, como título de recaudo ejecutivo, copia virtual del pagaré 

No. pagare No. 0001142515, pero, se impone a la parte demandante la 

obligación de custodiar y poner su original a disposición del juzgado cuando 

sea necesario para surtir alguna actuación procesal, so pena de declararse 

terminado el proceso por carencia del título original. 

 

Cuarto: Actúa como endosatario en procuración el doctor CAMILO ANDRÉS 

RIAÑO SANTOYO. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 

 



Firmado Por:

Monica Patricia Valverde Solano

Juez

Juzgado Municipal
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Rionegro - Antioquia
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Radicado 056154003002-2022-00652-00 
 

E-mail: rioj02cmunicipalj@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 47 No. 60-50 oficina 204 

Teléfono 2322058 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE RIONEGRO - ANTIOQUIA. Tres 

(3) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Como la demanda ejecutiva referenciada, reúne los requisitos exigidos en el 

artículo 422 del Código General del Proceso, en concordancia con los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y el Decreto 806 de 2020 

adoptado por la Ley 2213 de 2022, es procedente su admisión. 

 

Por lo anterior, se 

RESUELVE 

               

Primero: Librar Mandamiento de pago contra del señor BRAYAN ECHEVERRI 

ARISTIZABAL a favor de la COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA, para que en 

el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este 

proveído, paguen las siguientes sumas: 

 

a) La suma de DOCE MILLONES CINCUENTA Y UN MIL SEISCIENTOS TREINTA 

Y SIETE PESOS $12.051.637, por concepto del capital contenido en el 

titulo valor (pagare No. 012022743) suscrito el 07 de diciembre de 

2018. 

b)  Intereses moratorios a partir del 8 de mayo de 2022, hasta que se 

verifique el pago total de la obligación, liquidados mes a mes, 

conforme a lo preceptuado en la ley 510 de 1999 que reformó el 

artículo 884 del Código de Comercio. 

 

Segundo: Notificar a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 291, 292 y 301 del Código General del Proceso, concordado con 

el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 adoptado por la Ley 2213 de 2022.  

Hágasele entrega de copia de la demanda y sus anexos, en mensaje de 

datos. Adviértasele que tiene un término de diez (10) días para proponer 

excepciones de conformidad a lo establecido en el numeral 1º del artículo 

442 del Código General del Proceso.   

 

Tercer: Aceptar, como título de recaudo ejecutivo, copia virtual del pagaré 

No. 002022274, pero, se impone a la parte demandante la obligación de 

custodiar y poner su original a disposición del juzgado cuando sea necesario 

para surtir alguna actuación procesal, so pena de declararse terminado el 

proceso por carencia del título original. 

 

Cuarto: Reconocer como endosataria en procuración de COTRAFA, a la 

Dra. LYDA MARÍA QUICENO BLANDÓN. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÓNICA PATRICIA VALVERDE SOLANO 

Juez 

 

Firmado Por:



Monica Patricia Valverde Solano

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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